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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 7 ABR. 2026
VISTO: el taller internacional “uPcycle Knowledge Exchange Workshop: Lake 
Restoration and Sustainable Phosphorus Management in Latin America”, que tendrá 
lugar en la ciudad de Temuco/Pucón, República de Chile, que se llevará a cabo 
entre los días 14 y 17 de abril de 2026;
RESULTANDO: I) que de esta capacitación participará la funcionaría de la Dirección 
Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental, señora Patricia Barreto, con el objetivo 
de realizar de visitas de campo, así como fortalecer la cooperación internacional e 
intercambiar experiencias con especialistas regionales e internacionales en la 
materia;
II) es importante la participación en esta instancia, debido a la estrecha vinculación 
de la temática del taller con las actividades que viene desarrollando el Ministerio de 
Ambiente en materia de protección de la calidad del agua, gestión de la 
contaminación difusa y diseño de zonas de amortiguación en cuencas prioritarias;
III) que los gastos de la misión serán financiados por el Proyecto uPcycle; 
CONSIDERANDO: que dada la importancia de la reunión resulta de interés la 
participación en la misma de la funcionaría del Ministerio de Ambiente, señora 
Patricia Barreto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución del Poder 
Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del 
Poder Ejecutivo 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial a la funcionaría del Ministerio de Ambiente, señora 
Patricia Barreto, a la ciudad de Temuco/Pucón, República de Chile, entre los días 13 
y 17 de abril de 2026, a fin de participar del taller internacional “uPcycle Knowledge 
Exchange Workshop: Lake Restoration and Sustainable Phosphorus Management in 
Latin America”.-


